
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

I, DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PCR COT{DUGTO DE SU REPRESENTANTE:

CENTRO
HONESTIOADY RESULTADOS

OJE DE CO.IFORN/IDAD CCh] EL ARTÍ'CTJLO 115 DE LA OO\STITUOÓN POLÍIICA DE LG ESTADG UNIDOS
MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA COI]STITUOON PO.ÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3

Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASOO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DIVISÓ{ TERRITORIAL Y DE LA GGANIZACÓ! PO-ITICA DEL ESTADq CON PERSOI.IALIDAD J URÍDICA,

PATRIMONIO Y LIBER]-AD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOO\ES PRIMGDIALES EL GOE}IERNO DEMOCRÁTICO DE LA @i/,IUNIDAD PARA LA PROMOOÓNI DEL

DESARRO.LO Y PARA LA PRESTAOÓ\] DE LG SERVIOG PÚBLICG.
OJE LA PRESIDENTA I,4UNIGPAL ES EL ÓRC1ANO E' EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LOS

ARTÍ'CJLG 64, FRAMÓ{ II, 65. FRA@ChIES I Y XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PCR ENDE ESTÁ FAO.JLTADA PARA REALIZAR LAS AMONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL EJ ERGOO DE SUS FUNOOI.IES E EOJTIVAS,

CUENTA COl.l DEPENDENOAS ADMIN ISTRATIVAS PARA UNA MAYG EFICAOA Y EFIGENOA DE SU GOBIERNO,

ENTRE LAS CXJE SE ENOJENTRAN LA DIRE@Ó! DE ADMINISTRAOÓI, PRTVIST¡ PG EL ARTÍOJLO 73

FRACOÓ\ IX DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OJE EL ARTíGJLO 86 FRACoÓ! III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS ¡,IUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OJE CCRRESPOI.IDE A LA DIRECoÓ\ DE ADMINISTRAOÓ\, FIRMAR CCh]TRATG PARA LA

PRESTAOÓ\ DE SERVIGOS PROFESIG.IALES. PREVIO AO]ERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN

AUTORIZADOS PARA LA REALIZAOÓ'I DE LG FINES DEL AYUNTAN/IENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CCT{TRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOOÍ{ DE SERVIOOS, Y TOG AOUELLG NECESARIG PARA LA @RRECIA ADMINISTRAOÓ\ DEL

AYUNTAN¡IENTq DE COI.]FGMIDAD @N EL ARTíOJLO 1S4 FRACOÓ{ XXV DEL REG-AMENTO DE LA

ADMINISTRAGÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.

CUE COI.I FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTiCIJLO 65 FRA@ÓN] XVI. 71 PÁRRAFO

TERCERO, 73, FRACoÓ! IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG TúUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,

FRAMÓ\ ¡V DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIC{ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CC /OTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE AOMINISTRACIÓN;
E.] EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEGDAS EN LOS ARTÍO]LOS 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRAMÓ! XXV DEL REGLAMENTO DE LA AD¡/INISTRAOÓN
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@ IVIISMAS OJE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, PG LO oJE OJENTA CCT.¡ FAOJLTADES PARA LA

SUSCRIPOÓ! DEL PRESENTE OCT{TRATO.

CXJE PARA LG EFECI'G DE ESTE COI.]TRATO DE PRESTAOÓ\ DE SERVIGOS SEÑALA @N4O SU DON4IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 8603s.
OJE EL REOJRSO COT{ EL CIJE SE OJBRRÁ EL IMPGTE DE ESTE CCNTRATO, SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO", EN EL EI EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECIANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12'IO'I, CO! BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@.
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

COI.ISTITUOCI{AL DEL IVUNIGPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA IUUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELTANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓ!, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. JUAN LUIS GARCIA CHANONA, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOVINARÁ'EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", CIJE SUSCRIBEN AL TENM DE LAS SIGJIENTES DECLARAOCT{ES Y CLÁUSULAS:

OECLARACIONES
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CENTRO coNrRAro DE HoNoRARros ASTMTLADos A sALARros
HONESÍIOAO Y. RE5ULTADOS

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD G.jE:

I. ES UNA PERSCT\]A FÍSICA, CON REGSTRO FEDERAL DE COI]TRIBUYENTES EXPEDIDO
PG LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLIOO.

II. OJENTA C\] LA CAPAGDAD J URÍDICA PARA OBLIC+RSE EN LG TERI\4INOS Y OONDIGONES N/ENOCT\]ADG
EN ESTE INSTRUIVENTO J URíDICO, ASÍ MIST/O, TIENE LOS CON]ooMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL OJi\¡PLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CCT.ITRATO.

lll. MANIFIESTA CXJE SE ENOJENTRA AL CCRRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOOI.IES FISCALES.
IV. 

III. DECLARAN "LAS PARTES" OJE

HAN CCNIVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONITRATq EN LOS TÉRMING OJE DISPONE EL ARTíOLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPC}.¡SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS
MUNIOPIOS, OE}LIGÁNDGE A LG TÉRMINOS Y CON¡DIOCÍ\]ES SEÑALADOS EN EL IVIISMq SE RECC}.IOCEN

MUTUAMENTE LA PERSOi.¡ALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL q]E GTENTAN Y OJE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATO,
CTJE SE GLICIAN A OJMPLIR LOS TÉRVII.IOS DE ESTE COT{TRATO, ASÍ MN¡O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOCT\iES LEGALES OUE RUAN LA CCNTRATAOÓ!, E EOJOÓ{ Y O]MPLIMIENTO DEL
PRESENTE AGTO J URÍDICO, POR LO ANTERIG Y CC)I\I BASE EN LAS DECLARAGONES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SU.] ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA, -'EL PRESTAOOR OE SERVICIOS", SE OBLIC+ A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVIOOS @MO
O PERADO R, EN EL/ LA SISTEMA DE AG UA Y SANEAM IENTO DE "EL AYUNTAM IENTO". DESTINADG A FCRTALECER
EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA MUNIGPAL, ASí CO[/O A RENDIR LG INFORMES DE LAS
AGTMIDADES REALIZADAS DE ¡,4ANERA CTJINCENAL, MISMG OJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDCR PÚBLICO C¡.JE

DESIGNE,

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE CBLIGA ANTE'EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CC»]oGMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL G] ETO DEL PRESENTE CO\TRATq
DURANTE EL TIEMPOY FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CCNTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOSÓI.I DEL MISMO.

TERCERA. - 'EL AYUNTAMIENTO', POR @i.]CEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAGCI\I DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

OONSTITUOONAL DE CENTRQ EN EL DOI/IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq
LA CANTIDAD DE $ 4,245.90 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL

IMPUESTO SG}RE LA RENTA, DICIIA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE G.]TRATO, I'/4ÁS PRESTAGONES ADIOO.]ALES ESTABLEGDAS PG LEY PAC1ADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ{ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU @{SENTIN¡IENTO PARA

EFECI'UARLE LA RETENOÓ{ DEL IMPUESTO SCBRE LA RENTA EN LG TÉRMINOS DE LO DISPUESTO PG EL

ARTí.CJLO 94 FRACOÓ.¡ IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" CCh]VIENEN CUE LA VIGENGA DEL PRESENTE CO\]TRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE

ENERO AL 31 DE DIC IEMBRE. DE 2024.

OUINTA. -'LAS PARTES" CCT{VIENEN Cü.JE UNA VEZ @NCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CONiTRATO, ESTE NO
PMRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSO.JRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXÍA. -.EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OE}LIGA A MANTENER ABSO.UTA CONIFIDENOALIDAD, EN RELAOCT!

A LG SERVIOG OBJ ffO DE ESTE AGJERDO DE Vq-UNTADES, A&STENIÉNDGE DE SUSTRAER O MOSTRAR
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CENTR@ coNrRAro DE HoNoRARros ASTMTLADos A sALARros
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DoGJMENTG E INFCRMES A TERCERAS PERSO{AS, FíSICAS o J URÍDICAS @.ECTIVAS, SIN TENER EL

CCI.ISENTIMIENTO PREVIO Y Pm ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉpnMA. - oJANDo'EL AyUNTAMIENTo" Lo coflstDERE NECESARTq poRÁ ReGLeRTR A "EL pRESTADoR DE

SERVICIOS", UN INFORME PG ESCRITO RESPECTO DEL DESARRO.LO Y AVANCES CIUE TENGAN LOS SER\r'IOOS
t\dATERtA DEL PRESENTE TNSTRUMENTO J uRÍDtco.

ocrAvA. - "EL AYUNTAM|ENTo" poRÁ DAR pG TERMTNADo ANT|oPADAMENTE EL PRESENTE cor.rrRATq stN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES C\,4PETENTES O OJE EXISTA RESO.UOÓN DE UNA AUTCRIDAD

JUD|oAL o ADMlNtsrRATtvA, S|MPLEMENTE co\ EL REoutsrro DE oJE EL TtruLAR DE LA DtREcctóN DE

ADMtNtsrRActóN, coMUNtoJE su DEosroN poR ESCRtto A EL 'EL pREsrADoR DE sERvtctos", mN oNCo
DÍAS NATURALES oe nrurtopnoó1, pG LG SIGJ|ENTES MoIVG:

GJANDO OOJRRAN RAZCT{ES DE INTERÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PROGAMA Y PROYESIO
MRESPONDIENTE DE E001.241 ; POR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO'' EN EL PROGRAMA Y PROYECI.O MRESPO\]DIENTE, POR MUTUO COI.ISENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASí CCA¡VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COITRATq OJANDO "EL PRESTAOO R

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VO-UNTAD DE NO CON]TINUAR CO{ LOS SERVIGOS OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOI-UNTADES; PETIOÓ! OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADMINISTRACIÓN,
CCT.] ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NOVENA. .'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CO.ITRATq SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LG TRIBUNALES COI\¡PETENTES O OJE EXISTA RESO.UGÓ\ DE UNA AUTGIDAD JUDIOAL O ADI\,4INISTRATIVA,

SI¡,4PLEMENTE CChI EL SÓLO REOJISITO DE COVIUNICAR SU DEOSIÓ{ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE O]E "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJEO.JTE LG SERVICG EN LA FGMA, TIEMPO

Y TÉRMING CONVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

PGCUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOJIERA: EL INGJMPLIMIENTO PG PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE CIJALCXJIER CLÁUSULA

CCh]TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DECIMA. . "EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE NI RECC»{oCE G}LICIAOÓN ALGJNA DE CARÁCTER LABGAL, A

FAVG DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOCh] CChITRACTUAL OJE

@I.1STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTí'CJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABAS@, POR LO CIJE CCf.] FUNDAI\¡ENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRAMON XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓ{
DE REMUNERAOOI.IES DE LG SERVIDCRES PÚBLIG DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOO\]AL DEL MUNIGPIO DE

CENTRO, TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO COf\iIO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECI'G LEGALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó.¡ DE ASUNTG JURÍDI@S TENDRÁ LA INTERVENOÓ\] OJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCT{TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - .LAs PARTES" oJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ.¡ DEL PRESENTE COI{TRATO

MANIFIESTAN CX.,IE EN EL MISMO NO EXISTE DO.q LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

CCIISENTIMIENTO CTJE PUEDA INVALIDARLQ POR LOTANTq RENUNOAN A OJALOJIER AGÓf.] OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LG CChITRATANTES COI.IVIENEN EN SOI\4ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

COIITRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ.I OVlr npLlCAeLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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DÉCIMA CUARTA. . PARA TOOO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ.¡ Y O.IVPI.IIT¡ISNTO DEL PRESENTE COI.ITRATq

LAS PARTES SE SO\¡ETEN A LA J URISDICOÓ! DE LOS H. TRIBUNALES COI\,4PETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A OJALOJIER
OTRO FUERO Cü.JE, PG RAZÓ.] DE SU DOMIOLIO, PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPO\]DERLE.

LE|DOOUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL OONTENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CChITRATO, CXJE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD CXJE LO INVALIDE EN EL FUTURO. LO FIRMAN DE

co\FoRMtDAD coN EL cof{TENtDo DE sus cLÁusuLAS, EN LA oUDAD DE VILLAHERMGA, cAptrAL DEL ESTADo
DE TABASCo EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE LG TEST|GG DE LA mNTRATAoóN¡ DEL H. AyuNTArvltENTo DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAM IENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

_1

ARELLANO LASTRA C. JUAN LUIS GARCIA CHANONA
DtREcroR DE ADMtNtsrRAc róN

TESTIGOS

L ENE CORROY MORAL LIC, CTAUDIA AN HIDAL@
SUB CTORA OE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRI\¡AS DEL CONTRATO DE HONGARIG ASII\¡ILADG A SALARIOS, OJE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CCI\]STITUOO.IAL DEL MUNIGPIO DE CENTRO TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\¡UNIOPAL DE CENTRO. TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECIOR DE ADN¡INISTRAOÓ{, A OIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCI!'IINARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. JUAN LUIS GARCIA CHANONA, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENO\,4INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO
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